
LA DISPUTA ANGLO .. GU~t\.TEMALTECA SOBRE BELICE 

En la decada de 1930 Aldous Huxley afirmó 
que: "Si la ±ierra tuviera confines, Honduras Britá
nica, sin duda alguna, sería uno de ellos. No esiá 
en el camino de un lugar a airo. No ±iene valor 
estratégico. Es casi totalmente inhabitada" (Wad
dell, v). Aunque la proporción de crecimiento de la 
población ha aumentado grandemente en años re
cientes, Honduras Británica, o Balice, como se le lla
ma a menudo en español, permanece como país de 
población relativamente pequeña y de poca impor
tacia estratégica y económica. 

Una disputa diplomática entre la Gran Breta
ña y Guatemala principalmente sobre qué nación 
tiene derecho a la soberanía sobre Balice ha sido 
el principal mofivo de la fama del país por más 
de un siglo. Aparle de esia disputa el país es de 
poco interés en el mundo de los estados gigantes 
de hoy. La disputa Anglo-Guafemal±eca sobre Ba
lice es significaiiva en el mundo de hoy por oira 
razón que la de demos:l:rar cómo las disputas inter
nacionales surgen de negligencia, coincidencia y 
la ambigua fraseología de los :tratados sin que con
curran mala fe internacional o duplicidad por par
fe de las naciones en cues±ión. Es±e trabajo inten
tará demostrar las circunstancias acciden:l:ales que 
produjeron esta disputa, describir la disputa a tra
vés del tiempo, y ofrecer algunas observaciones so
bre el futuro de Belice. 

Balice tiene un área terriiorial de 8,867 millas 
cuadradas, más o menos igual a la de Massachuse±is 
o Gales. Es el doble del ±amaño de Jamaica y un 
poco mayor en área que el menor de los Estados 
Hispanoamericanos, El Salvador. El país es una ±ira 
cosiera de cerca de 174 millas de largo por cerca 
de 70 millas de ancho en su punto más ancho. Esiá 
limitado al Norle y al Noroeste por México; al Sur 
y al Oeste por Guatemala y al Este por el Mar Ca
ribe. IWaddell. 51). 

Belice esiá diviida en dos mitades, Norle y Sur, 
por el Río Balice que corre de Oesie a Esfe. La mi
tad Norle del país es una llanura plana con dos 
grandes ríos que fluyen hacia el Norle: el Río Nue
vo y el Río Hondo. Entre el mar y el Río Nuevo 
la tierra es baja, cubierla de suampos y de bosques. 
Entre los dos ríos la tierra es más alta y apropia
da para la agricultura. Por lo ±an±o, es allí donde 
existe la mayor concentración de poblados en la re
gión. La mitad sureña del país es montañosa, que
brada, cubieria de densos bosques, en su mayor 
parle todavía inexplorada. 

La población de Belice era aproximadamente 
de 96,000 habitantes en 1962. Esto es menos que la 
de cualquiera unidad política de Cen!ro América. 
Panamá, el país menos poblado de la región, ±iene 
once veces la población de Belice, y la de Jamaica 
es veinte veces mayor. El censo de 1945 indica
ba la proporción de las diferentes razas así: negros 
38°/o, mezclados 31 °/o, indios 17%, caribes 7%, blan
cos, 4°/o y asiáficos 3°/o. La clasificación de "mez
clados" es desaforlunada ya que incluye a ambos, 
mulatos y mestizos. Probablemente cerca del 60°/o 
de los mezclados son mulatos. IWaddell, 65). 

En el distrito de Balice, donde vive más de un 
:tercio de los habitantes del país, la población esiá 
compuesta de colonizadores y aniiguos esclavos. 
En 1849, refugiados españoles de una revuel±a in
dia en Yuca±án se asentaron en Coroza!. Un grupo 
de Caribes-Negros de las Indias Occidentales, fue
ron asentados en Sfann Creek y se desparrama
ron por la costa. Inmigrantes Indios Mayas pro
cedentes de Guatemala se han fincado en el inferior 
desde la última parle del siglo XIX y principios del 
presente. Después de la Guerra Civil de los Estados 
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Unidos, algunos Confederados se asentaron cerca de 
Punta Gorda usando Indios Orientales para el ira
bajo de sus plantaciones. Sin embargo, la mayor 
parle de los descendientes de los Confederados se 
regresaron a los Estados Unidos. Por varias daca
das no ha habido substancial migración a o fuera 
de Belice. 

El Inglés es el idioma oficial y el único me
dio de enseñanza en las escuelas. En el censo de 
1945 los idiomas que se hablan en Balice estaban 
señalados como sigue: Inglés, 60°/o; Español 22°/o¡ 
Maya, l0°/o 1 Caribe 8°/o. Algunos de los habitantes 
son bilingües y los Mayas han mostrado tendencia 
en años recientes a hablar Español (Waddell, 66). 

La tierra de la parle Norle del país esiá casi 
en su fatalidad en poder de parliculares, mientras 
que la de la parle Sur es principalmente tierra 
realenga (Carey Jones, 15-19). Aunque la silvicul
tura ha sido el predominante interés económico 
desde la fundación del país. la agricultura es la 
ocupación corríen:l:e de la mayor parle de los ha
bitantes. La mayor parle del comercio exterior es 
con los Estados Unidos y el Reino Unido1 la princi
pal exporlación es de ±rozas de caoba. En 1952-1954 
±rozas de caoba y airas maderas, chicle, cíiricos y 
madera de pino formaban el 79°/o del valor total 
de las exporlaciones. Exporlaciones domésficas se 
valoraron en $8.8 millones aproximadamente en 
1959. Las imporlaciones en 1959 llegaron a más de 
$ 18.8 millones. En años recientes la balanza de 
pagos ha sido al±amenie desfavorable y ha sido en 
gran parle compensada por donaciones del Minis
:l:erio de Colonias e inversiones extranjeras IWad
dell, 94-96 ) . 

6 

1 
En su cuarlo VIaJe, Colón desembarcó en Bo

nacca en las Islas de la Bahía. Por poco descubre 
el área que ahora se conoce como Belice. Balice 
fue, probablemente, descubierlo entre Diciembre 
1506 y Marzo 1507 por Vicente Yañez Pinzón y Juan 
Díaz de Salís, cuando traficaban con los habitan
fes a lo largo de la Costa Atlántica mientras busca
ban las Islas de la Especieria. A su regreso hacia la 
Hispaniola descubrieron la cresta de las Montañas 
Cockscomb y la llamaron la Sierra de Caria o Ca
riay IWinzerling, 4-5). En 1424 Corlés fue en una 
expedición a Honduras para castigar a Cristóbal de 
Olid por sus ac±os de rebeldía. En su irayec±o hacia 
el Sur, en una expedición en busca de forraje, de 
la que Bernal Díaz del Castillo era miembro, debe 
haber pasado cerca de las ruinas de Lubaantum en 
lo que es ahora la parle Sur de Belice. Ningún asen
±amienio se hizo en esa ocasión. 

Existen varias hipofesis acerca del comienzo 
del aseniamien:l:o Europeo en el área. Winzerling 
sostiene que la historia del asenfamienio comenzó 
en Londres con la fundación de una Compañía en 
1630 bajo la égida del Conde de Warwick para co
lonizar tierras en ]as Américas, pero realmente para 
piratear las en-tbarcaciones españolas para su ven
faja comercial. Por razón del intenso odio hacia los 
españoles, se usaron Puritanos para llevar a cabo 
los objetivos de la Compañía. En Mayo de 1631 
los primeros colonos Ingle ses en el área de la Bahía 
de Honduras fueron fincados por la Compañía en 
la Isla Vieja Providencia ISan±a Catalina). Algunos 
piratas holandeses les habían precedido y fueron 
amistosos con los recién llegados. Sin embargo, en
contraron el suelo de la isla muy pobre y los Pu-
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:rifanos comenzaron a fincarse en la que entonces 
se llamaba la costa Cockscomb. Sernbraron papas 
y calabazas .e;n el en±onces }~rfil sue.~o cerca de la 
playa. 'J:'arnb1en sembraron sllkgrass y ±abaco en
±re las expediciones pira±icas. El área de asenti
miento era de la Cos±a Cockscomb hacia el Sur has
±a el Cabo de Gracias a Dios. El poblado de S±ann 
Creek se desarrolló corno un pues±o de comercio del 
"silkgrass" de la región. La palabra "s±and" sig
nifica "pues±o de comercio" en holandés. En la Mos
ld±ia y el área de Cockscomb llegó a haber una po
blación de 600 marinos y colonos Puritanos, 200 
indios Moski±os y 100 esclavos africanos. Pero en 
1641 la colonia Puri±ana llegó a su fin después que 
EspaÍia recuperó la Isla Vieja Providencia. Algunos 
marinos y unos pocos rezagados permanecieron al
rededor del área de Slann Creek IWinzerling, 35-441 
56). 

Ninguna o.J:ra fuen±e apar.!:e de Winzerling hace 
mención alguna de ±al colonia Puritana como la 
que él describe en el área. A. P. New±on, en su ira
bajo clásico sobre las adividades colonizadoras de 
los Puri±anos, no describe .J:al asen:l:amiento INew
±on, 17-391. De todas maneras, aún cuando si al
gun.::> existiera, fue solan1.en.l:e de naturaleza ±em.-

poraEl. . ± d h' ± . . . 1 d 1 . -xls en os 1po es1s pnnc1pa es acerca e en-
gen del asen±amien.to permanente en la boca del 
Río Belice, nucleo del asen±arnien±o. La mayoría de 
los autores, incluyendo a Vlfinzerling y ±ales auto
ridades corno Calderón, afirman que e1 área fue co
lonizada por un pira±a escocés llamado Pefer Wa
llace o Willis. Calderón ciia a Jus±o Sierra como el 
principal exposil:or de la teoría vVallace: 

" ... un bucanero escocés, afrevido y eln
prendedor, lla1nado Pe±er Wallace, movido de 
la fama de las riquezas que se ganaban en aque
llas expediciones infames, y asociado de los 
1nás resuello de sus camaradas, de±erminó bus
car un sitio a propósito en que colocar perpe
±uamen±e su guarida, a fin de salir a sus pirate
rías en la mejor ocasión y volver con ±oda se
guridad . . . W allace hizo un perfeclo reconoci
:mien±o de aquellos bajos y arrecifes, y después 
de un examen diligenle, halló en nuestras 
cos±as un río enteramente a cubierfa. por una 
serie de cayos y bajos, y desembarcó allí con 
unos ochenla pira±as que, desde el :rnismo :mo
n1.ento, cons±ruyeron. unas cuanfas chozas cin
cunvaladas de una especie de palizada o :ruda 
forlaleza. Dieron aquelios aventureros el nom
bre de Wallace al río en cuyas n1.árgenes se 
eslablecieron ... " 1 Calderón, 47). 

Calderón afirma que exis±en o±ras muchas ver
siones desde el siglo XVI al XVII que apoyan las 
conclusiones de Sierra. 

Winzerling narra una historia diferen:J:e del asen
:!:amien±o de Wallace en el área. Según él, un cier
io Capi±án "Willis o ·wallace desembarcó en Tor±u
ga en 1639 después de haber sido arrojado de Ne
vis. Su grupo dominó a los colonos Franceses, pero 
más ±arde, Le Vasseur, Gobenmdor de las Antillas 
Francesas, arrojó a él y a sus hombres de Toduga. 
Willis y sus contpañeros se fueron en±onces al Río 
'Texach IBelice) a comenzar de nuevo. El poblado 
de Belice fue fundado aproxilnadamen±e en Sep
fiembre 1640 IWinzerling, 53-57). Para mayor 
prueba de es.l:a teoría es±á el nombre mismo de 
J!BeUc::c, el que, según Calderón y Winzerling, se de
riva de la dificul±ad de los Españoles en pronun
ciar Wallace correc±amen±e. O±ras autoridades, ±al 
como Mendoza, sostienen que "Belice" se deriva 
de la palabra francesa "balise" que significa faro 
o valiza. Winzerling replica a es.!:o que ningún es
cri±or conie1nporáneo del siglo XVII al XIX sos±u
vo ese como el origen de la palabra "Belice". 

A. P. New±on echa un jarro de agua fría so
bre la "teoría" Wallace o Willis. Un inglés había 
sido escogido Gobernador de Tortuga, al que Char-

lev-oix llama Willis. Documentos de Providencias re
petidamente dan el nombre de ese jefe como Pre
sidente !Gobernador) James. Su verdadero nom
bre puede haber sido William James, ya que la or
±ografía de los nombres ingleses de Charlevoix es 
con frecuencia errálica INewton, 2811. 

La o±ra hipo±esis imporfan±e sobre la funda
ción del asen.J:amien±o es que fue lJevada a cabo 
en.tre 1638 y 1670 por bucaneros de los que Willis 
o James puede haber sido uno de ellos. Los buca
neros encontraron que era praciicamen±e imposi
ble para los Españoles descubrir los barcos pira
fas en los innumerables esteros a lo largo de la 
costa. Tmnbién hallaron que la costa era ideal para 
carenar los barcos. Los bucaneros, parlicularmenfe 
después que Lord Sandwich firmó un ±ratado en 
Madrid en 1667 por el que Ingla±erra se compro
metió a suprimir la pira!ería en las Indias, se de
dicaron al carie de n1.adera, lo que encontraron 
grandemente ven±ajoso. Fué así que el asen±amien
:f:o en el Río Belice cambió de un refugio de pira
:l:a.s a un ásien±o pennanen±e !Humphreys, The Di
plorna±ic His.l:ory of Bri±ish Honduras, 1-2 1 . 

La cueslión de la fecha exacta en que el asen
ia:mien±o se volvió permanente llegó a ±ener impor
tancia cuando en 1670 Godolphin firmó el Tratado 
de Madrid por par.te de Ingla.l:erra. En esJ:e tra±a
do España reconoció el derecho de Inglaterra so
bre Jamaica y airas posesiones de fado en las In
dias Occidentales y Norfe América. La última clá:uc· 
sula del Ariículo Sle±e del Tratado afirma: 

"Además se acuerda que el Serenísimo Rey 
de Gran Bre±aña, sus Herederos y Sucesores, 
:tendrán, n1.an±endrán, guardarán y gozarán con 
derecho plenario de Soberanía., Dominio, Po
sesión y Propiedad, ±odas aquellas tierras, Re
giones, Islas, Col,onias y lugares cualesquiera, 
oue sean o estén si±uados en las Indias Occi
dentales, o en cuaJquier parle de A:mérica, los 
que el dicho Rey de Gran Bre±aña y sus Sub
di±os al presen±e man±ienen y poseen, así que en 
lo que a eslo respecta, o por cualquier color 
o pretensión alguna, nada más pueda o deba 
prefenderse, ni cuesfión alguna o con.l:roversia 
pueda jan1.ás moverse al respec±o de las mis
mas". !Archivos de Honduras Bri±ánica, I, 50). 

En algunas ocasiones después de es±e Tratado, 
Ingla±ena :manlenía y España negaba que cubría 
el asen.J:arnien±o Bri.J:ánico en el Río Belice. La in., 
±erpre.l:ación Española de es±e irai:ado era que "rna.n
iienen y poseen" solo es aplicable a ±ierras es±able
cidas y a aquellas reconocidas por consen±imien±o 
diplomá±ic:o. España sostenía como inválido el re
clamo de !nglalerra a la posesión basada en la ocu
pación. Honduras Británica no era una colonia for
mal y no es±aba enuinerada en la lisia. de j:odas 
las colonias que Inglaterra poseía en América y 
que aparece después deJ Ar:l.í.culo Sie:l:e del Tra±a
do de 1670, IDonohoe, 83). 

Humphreys afirma que un asen±amien±o exis
iía antes de 1670. Gibbs alega que el primer asen
:f:an1.ien±o regular fué fundado en 1662 desde Jamai
ca. El Libro Blanco de Guatemala alega, por su par
ie, que no fué fundado an±es de 1670. Burdon, en 
sus ±rabajos, afirma que habían setecientos blan
cos en el área hacia 1670, debido a las ganancias 
del cmnercio maderero. Calderón cree que el asen
tamiento fué fundado permanen±emen±e en±re 1662 
y 1670. Es necesario examinar los pun±os de vis±a 
Españoles e Ingleses sobre el Irnperio para poder 
resolver el s±a±us del asen±amlen±o. 

Antes de 1670, según A. P. New±on, exis±ía.n 
±res principios Briiánicos en su política Americana. 
El prin1.ero, el de la liberlad de los mares. España 
nunca lo acep±ó cornpleiarnen±e, pero después de 
1670 permi±ió a Inglaterra comerciar con sus co
lonias Americanas. El segundo, el de la ocupación 
efecliva. España no abandonó su ±eoría de pose
sión exclusiva has±a el Trafado de Madrid de 1670, 
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El :tercero, el princ1p1o de que "no hay paz más 
allá de la línea". España nunca aceptó esto, e In
gla:l:erra lo abandonó con el Tratado de Sandwich 
en 1667. 

El pun:l:o de vista Español sobre el Nuevo Mun
do estaba basado sobre dos principios: La Dona
ción de Alejandro VI (la que Ingla:l:erra nunca acep
tó) y el principio de que los bucaneros estaban fue
ra de la ley y no deberían ser protegidos por los 
poderes Europeos. 

Calderón arguye a favor de la soberanía Es
pañola usando ambos concepfos. El Acta de Supre
macía de Enrique VIII no era refroaciiva por lo 
que la Donación obligaba a Inglaterra. Los espa
ñoles habían fundado algunas ciudades en el área 
:tal co1no Bacalar en Yucatán. Había suficiente po
blación para reclamar el área-Godolphin la con
sideraba como Española ( Calderon, 52-54 1 . Inglate
rra nunca ocupó o reclamó el área formalmente 
en el período colonial. El reclamo Inglés no estaba 
de acuerdo con el Tratado de 1670 pues±o que los 
colonizadores no habían ocupado el área perma
nentemente por ese tiempo. !Calderón mis1no, en 
la página 49 de su trabajo, anula esto al afirmar 
que el aseniamiento fué hecho permanente en±re 
1662 y 1670). Además, los Ingleses no cumplieron 
el Articulo Tres del Trafado: 

" ... ambas parles suspendan y se absten
gan de iodos robos, presas, lesión, injurias, y 
daños cualesquiera, así por tierra como por 
mar, y aguas dulces en cualquiera parle del 
mundo", !Calderón, 55). 

Calderón alega que las frecuentes alianzas con 
Caciques indígenas que culminaron con la del Du
que de Alber realizada en 1687, violaban el Artícu
lo Cinco del :!:rafa do: 

"... y cada uno de ellos renunciará y 
renuncia a cualquier liga, confederación, ca
pitulación e inteligencia hecha de cualquier 
modo en perjuicio de uno a afro, que repugne 
o pueda repugnar a la presente paz y con
cordia ... " 1 Calderón, 56). 

España "olvidó" en el Artículo Siete acerca de 
transgresiones pasadas en la forma de "no hay paz 
más allá de la línea". Inglaterra consideró esta 
"magnánima" ac±ifud sólo como flaqueza y debi
lidad, 1 Calderón, 651. 

Aunque Inglaterra no aceptó que la Donación 
Papal la obligaba en algo, con la única excepción 
señalada antes, los argumentos de Calderón pare
cen válidos. El gobiemo Británico siguió una polí
tica vacilante en esta materia. En 1672, Godolphin, 
en una carla al Secretario de Estado, afirmó que 
el asentamiento pertenecía a España pero que él 
creía que podría conseguir que los Españoles "to
leraran" que los Ingleses cariaran madera subrep
ticiamente. Por otra parle el Gobemador Modyford 
de Jamaica apoyaba la reclamación Inglesa: 

"Es:l:a posesión en las Indias Occidentales 
es mantenida lo más fuerte que puede ha
cerse, a saber por el corte de madera, la cons
trucción de casas y la limpiesa y siembra del 
terreno", (Archivos, I, 53). 

En 1682, el Gobernador Lynch de Jamaica pro
hibió el corte de madera en la Bahía de Campeche 
y Honduras puesio que los Lores de Comercio y 
Plantaciones dijeron que el país pertenecía a Es
paña. El pensaba que ese comercio era nocivo para 
Inglaferra de ±odas maneras, ya que la mayor par
fe se llevaba a Hamburgo, Nueva Inglaterra y Ho
landa, dañando asi al comercio inglés. A pesar 
de es:l:a ac:l:itud vacilante, el . comercio de madera y 
la ocupación del asenfamien:l:o a lo largo del Río 
Belice y de la costa continuaron (Archivos, I, 571. 

En 1672, la Reina Española emitió una cédu~ 

la declarando que la ocupación y el comercio sin 
licencia en las Indias Occidentales era piratería. 
Los cortadores de madera inglesas en Belice fue-
ron atacados y algunas veces echados fuera del 
área, más siempre volvían a su comercio provecho
so. Sin embargo, Inglaterra jamás, en es±e periodo, 
alegó formalmenfe que el asentamiento estuviera 
dentro del Imperio Británico y en vista de las de
claraciones de Godolphin en 1672 debemos con
cluir que la soberanía sobre este asen±alUiento en 
este período era todavía Española. 

2 

La oportunidad de arreglar el problema,de una 
vez por ±odas llegó en 1713 con el Tratado de 
Utrech±. Este tratado reconfirmaba el Tratado de 
Godolphin de 1670. Lord Lexingion sugirió que se 
incluyera en el fratado una cláusula sobre el corte 
de madera en la Bahía de Honduras y la Laguna 
de Término, pero España no aceptó ±al sugerencia 
IMendoza, 28}. La versión final era la siguiente: 

"La Reina de la Gran Bretaña y Sus Su
cesores gozarán de iodos los lugares situados 
en las Indias Occidentales y en airas parles 
de América los que han sido cedidos al Rey de 
la Gran Bretaña (por el Tra±ado de Madrid 
de 1670". Archivos, I, 61). 

Esfe frafado implíci:l:amenfe rechazaba cualquier 
reclamo Británico a los asientos madereros, ya que 
en la lisia de colonias que seguía al ±ex±o del ira
fado, el asiento, a lo largo del Río Belice, fué ex• 
cluído nuevamente. 

Enfre 1713 y 1763 la lucha sobre los asientos 
madereros fué infensa. En 1716 España protestó el 
corte de madera por los colones Ingleses. En 1722, 
España amenazó con que los Ingleses que corta
ran madera sería enviados a las minas mexicanas. 
En 1732, España exigió que las chozas del "Río 
Valis" fuesen abandonadas y suprimido el corte 
de madera. En ese año alegó de nuevo la Donación 
Papal. Los comisionados ingleses confrarreplicaron 
a esto alegando el derecho al asen:l:amien:l:o por ocu
pación. En 1743 y de nuevo en 1747, los colones 
pidieron al gobi emo Británico que en vi ara un go
bemador. 

Más ±arde, en 1747, los Españoles arrojaron a 
los colonos fuera del área. Estos regresaron solo 
para ser arrojados de nuevo en 1752. En 1754 los 
Españoles desistieron en sus ataques a los asenfa
mien±os y los colonos volvieron en 1755, ±rayendo 
consigo a sugestión del Gobemador Knowles de 
Jamaica, veinte soldados disfrazados de civiles' (Ar
chivos, I, 82-841 . 

S~n embargo, en Diciembre de 1761, España 
se un1ó a Francia en la Guerra de los Sie±e Años 
con Inglaterra. El Ministro Inglés en Nápoles dijo 
que la situación de Honduras era una de las causas 
principales. España fue derrotada en varias bata
llas por los Ingleses. Francia llegó también a de
sear la paz. En consecuencia, el Tratado de París 
de 1763 fue negociado poniendo fin a la Guerra 
de los Siete Años. El Artículo Diecisiete de este Tra
tado era concemien±e al asentamiento a lo lar
go del Río Belice: 

"Su Majestad Británica ordenará que sean 
demolidas ±odas las fortificaciones que sus súbdi
tos hayan erigido en la Bahía de Honduras y 
otros lugares del territorio de España en esa 
parle del mundo. . . y Su Majestad Católica no 
permitirá que los súbditos de Su Majestad Bri
tánica o sus trabajadores sean perturbados o 
molestados bajo pretensión alguna, en dichos 
lugares, en sus ocupaciones de cariar, cargar 
y acarrear madera de finte o frozas 1 y para 
es:l:e propósito ellos podrán construir sin im
pedimento y ocupar sin iri±errupción, las ca-
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sas y bodegas que les sean necesarias, para 
sus familias y sus efectos". IIreland, 122). 

Esie Tratado obiuvo de España el reconoci
miento del derecho Inglés a cortar madera en la 
Bahía de Honduras. Sin embargo, el aseniamien±o 
fue reconocido como formalmente dentro del terri
torio Español y los colonos fueron puestos bajo la 
protección del Monarca Español. 

Los Españoles no dieron a los colonos mucha 
protección. Las autoridades españolas en México 
tra±aron de expulsar a los colonos de la Bahía, 
pero en 1764 el Rey de España ordenó el cese de 
esas actividades. Por ese ±iempo ya habían mil 
quinientos cortadores de madera en la Bahía. En 
Abril de 1765, Sir William Burnaby llegó al asen
±amienio desde Jamaica con cuatro barcos para 
hacer que los Españoles permitieran a los colonos 
regresar al Río Hondo, cortar madera, organizar 
el asen±amien±o de la Bahía, reglamentar las :tie
rras de los cortadores, promulgar leyes, estudiar 
las aguas y reconstruir el fuerte. Llevó a cabo con 
±oda éxito su propósito y regresó a Jamaica. 

Bumaby forjó un código de leyes con los co
lonos, al que éstos suscribieron. Conocido como el 
Código Bumaby, esios "doce mandamien!os" per
manecieron como la ley del asentamiento hasia 
que la Ley Común Inglesa fué introducida en 1840. 
El Código fué ocasionalmente aplicado por este 
tiempo, ya que había sistema regular de gobiemo 
en el asentamiento. 

Un Teniente James Cook iba con Burnaby en 
su expedición y en 1769 publicó "Notas sobre un 
viaje del Río Balise, en la Bahía de Honduras, a 
Mérida, la Capital de la Provincia de Yucatán". El 
estilo se cree sea el 1-nismo del de James Cook, 
quien más ±arde descubrió Ausiralia, más como ha
bían dos Tenienies Cook en la Marina Británica 
por ese ±iempo, no podemos estar seguros IWinzer
ling, 82). 

Por este ±iempo los Indios Moski±os del área 
habían sido absorbidos en la población. Esia ha
blaba inglés y tenía poca lealiad para con España. 

En 1766, el Procurador General Británico dijo 
que Inglaterra al comprometerse a demoler los fuer
fes en el área del asentamiento no reconoció la so
beranía española en el área. El razoJ:?-aba co~? 
sigue: Primero, el hecho de que se hub1eran engl
do fuerles probaba un derecho territorial del for
±ificador, adquirido ya fuese por guerra o pose_s!ón 
prolongada. Segundo, Inglaterra se compromeho a 
demoler los fuerles en la Bahía de Honduras y en 
airas parles del territorio de España, así es que la 
Bahía de Honduras no está claramente señalada 
"singularmente y por si" que sea parle del terri
torio de España. Tercero, que para haber seña
lado de Bahía como parle del territorio de España la 
demolición debería haberse exigido "en la Bahía 
de Honduras que es del territorio de España, y en 
todos los airas lugares que son del mismo :territo
rio". Cuarto, las personas residentes en la Bahía no 
pueden ser súbditos Españoles pues específicamen
te son reconocidos como súbditos Británicos en el 
ira±ado y, por lo tanto, sólo reciben los privilegios 
y pod~res concedidos por el Artículo Diecisiete a 
aquellos Súbditos BrHánicos (Archives, I, 110-111). 
A pesar de esta opinión, en 1774 Lord Darmou±h 
rechazó la solicitud de Sir Basil 1-\ei±h para estable
cer un gobiemo en Honduras Británica basado en 
que "donde no hay derecho territorial no puede 
ejercerse ninguna jurisdicción" (Archivos, I, 1251. 

En 1779 surgieron nuevas dificuliades. Los co
lonos de la Bahía apelaron al Rey de Inglaterra 
afirmando que los Españoles esiaban acarreando 
esclavos en violación del Tratado de París, y Es
paña no hacía nada sino proteger a los ofensores 
(Calderón, 241-2421 . En ese mismo año, España se 
unió a Francia y los colonos Británicos en Norte 
América en su guerra contra Inglaterra. Una de las 
excusas de España para unirse a la guerra fueron 
las violaciones en Honduras del Artículo Diecisiete 

del Tratado de París, por "actos de hostilidad, apri
sionamiento de personas e invasión de las casas 
de Españoles". En Octubre de 1779 la mayor parle 
de los colonos huyeron del asentamiento, más re
gresaron después del tratado de paz de 1783. 

3 
El Artículo Seis del Tratado de París de 1783, 

que daba por terminada la guerra, se refiere al 
asen±amien±o: 

" ... es convenido expresamente, que los súb
ditos de Su Majes±ad Británica tendrán el dere
cho de cortar, cargar y acarrear madera, en el 
Distri±o que yace en±re los Ríos Wallis o Belize, 
y Río Hondo, ±amando el curso de dichos 2 
ríos coma fronteras inalterables . . . Los respec
tivos Comisarios fijarán los lugares convenientes 
en el territorio arriba señalado, con el objeto 
de que los súbditos de Su Majestad Británica 
empleados en el carie de madera, puedan, sin 
interrupción construir en ellos sus casas y bo
degas . . . y Su Majestad Católica les asegura 
el goce de lo expresado en el presente arlícu
lo siempre que es±as estipulaciones no sean 
consideradas como derogatorias en forma al
guna de su Derecho de Soberanía". (Archivos, 
I, 137-81. 

Bn resumen, este tratado permitía a los cor±~'>
dores regresar a sus casas abandonadas. España 
concedió, e Ingla:l:erra acep±ó la zona comprendi
da entre los Ríos Hondo y Belice como la única 
región en que los Ingleses podrían cortar madera, 
más España se reservaba para sí la soberanía te
rritorial sobre la región. El tratado fué una vic±oria 
para Inglaterra, por cuanto era ella ahora la pro
tec±ora del asen1amien±o en vez de España. 

En Septiembre de 1783, los colones sometieron 
a Inglaterra. un memorial contra el Tratado. Los 
colonos alegaban que el área del asentamiento ha
bía sido grandemente disminuido por aquel1 no se 
proveía libertad de navegación 1 el asentamiento del 
Cayo San Jorge no se permitió continuar, y los de
rechos de pesca fueron restringidas !Archivos, I, 
139). El Gobemador Campbell de Jamaica, en una 
comunicación a Lord Nor±h, expresaba que la peti
ción era razonable e instruyó a los Comisionados 
Británicos hicieran los mayores esfuerzos para ase
gurar la extensión de los límites, y usar el Cayo San 
Jorge y las Lagunas Triangulares del Sur, la pes~ 
ca de ±orlugas, y recomendaba el nombramiento de 
un Superintendente para el asentamiento. El Go
bemador de Yucatán hizo formal entrega a Ingla
terra de la ±ierras estipuladas en el ±ra±ado 1 para 
uso en el carie de madera) en Mayo de 1784 y, 
como una indulgencia, permitió el uso de las Islas 
Triangulares del Sur a los colonos. En Diciembre 
de 1784, el Coronel Despard fué nombrado como 
primer Superintendente del asentamiento más no 
llegó sino hasta 1786. 

Por razón de las protestas de los colonos y del 
hecho de que habían evacuado algunos de los asen
tamientos más allá de las líneas del tratado, In
glaterra deseó la modificación del mismo, ( Calde
rón, 2711. Esta resulió en la Convención de Lon
dres de 14 de Julio de 1786, negociada entre In
glaterra y España. Mendoza afirma que España con
cedió la Convención a Inglaterra con la esperanza 
de ganarse la buena voluntad de ésta para recu
perar Gibraltar, IMendoza, 471. Un motivo más rea
lista, quizás, era el deseo de España de hacer que 
Irigla±erra evacuara la Moski±ia. 

El Artículo Uno de la Convención proveía la 
evacuación Británica de la Cos:l:a Moskita. España 
concedió a los colonos Británicos mayores lími±es 
que los proveídos en el Tra±ado de Versalles de 
1783 en el Artículo Dos de la Convención: 
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"El Rey Católico para probar, por su parle, 
al Rey de la Gran Bretaña, la sinceridad de 
sus sentimientos de amistad hacia su dicha Ma
jestad, y la nación Británica, concederá a los 
Ingleses más extensos límites que aquellos es
pecificados en el último tratado de paz1 y los 
dichos límites de las tierras aumentados por 
la presente convención deberán entenderse 
para el fu±uro de la siguiente manera: 

"La línea Inglesa, comenzando desde el 
mar, seguirá el centro del río Sibun o Jabón, 
y continuará hasta la fuente de dicho río; des
de allí cruzará en una línea recta la tierra in
termedia hasta su intersección con el río Wa
llis1 y por el centro del mismo río, la misma 
descenderá al pun±o donde se encuentra la lí
nea ya fijada y marcada por los comisarios de 
las dos coronas en 1783, los cuales límites, si
guiendo la continuación de dicha línea será ob
servada como anteriormente fué esfipulado por 
el tratado definilivo". (Libro Blanco, 27). 

En el Artím.j.lo Tres, España concedía a Ingla
terra el derecho a cortar ±oda clase de maderas 
pero no a plantar caña de azúcar, café, cacao, efe., 
ni instalar: 

" ... cualquier fábrica o manufac±ura por 
medio de molinos u otras máquinas cualesquie
ra lesia restricción, sin embargo, no se refiere 
al uso de aserríos para el corte o preparación 
de la madera l pueslo que ±odas las tierras 
en cuesfíón siendo indispuiablemente recono
cidas como pertenecientes al derecho de la Co
rona de España, ningún asen±amien±o de esa 
clase, o población que le siguiera, podría per
mi.l:irse", (Archivos, l, 154). 

Los colonos recibieron el derecho de franspor
far la madera a Europa y dondequiera pero no a 
las posesiones Españolas o a España. 

El Artículo Cuatro proveía que los colonos po
drían ocupar el Cayo San Jorge pero no se permi
tiría allí ninguna forfíficación y un oficial Español 
podría visitar el área dos veces por año para ver 
que esto se cumpliera. El Arfículo Cinco daba a 
los colonos el privilegio de reparar sus barcos mer
cantes en las Islas Triangulares del Sur. Aquí, de 
nuevo, no se perm.i±ían fuertes. El Artículo Seis 
c;Iaba a los colonos el privilegio de pescar en el 
area. 

El Artículo Sie±e garantizaba la soberanía es
pañola sobre el usufruc±o: 

"Todas las restricciones especificadas en el 
úlfimo Tra±ado de 1783, para la comple±a pre
servación del derecho de Soberanía Españo
la sobre el país, en el cual solo se concede a 
los Ingleses el privilegio de hacer uso de las 
maderas de distintas clases. . . son aquí confir
madas y las mismas res:l:ricciones serán ahora 
observadas con respecto a la nueva concesión. 
En consecuencia, los habi±an±es de esas regio
nes se dedicarán siemplemen±e al corte y aca
rreo de dichas maderas . . . sin planear más ex
tensos asentamientos, o la formación de cual
quier sisiema de Gobierno, ya sea militar o ci
vil, más allá de las reglamentaciones que Sus 
Bri:l:ánicas y Ca±ólicas Majestades puedan des
pués juzgar apropiadas establecer para el man
tenimien±o de la paz y el buen orden entre sus 
respectivos súbditos". (Archivo, I, 1561. 

El Artículo Ocho del tratado proveía que cuan
do se terminara la madera España gustosamente 
se la supliría a Ingla:ten·a a precios "justos y raza~ 
nables". 

En resumen, la Convención de 1786 explicaba 
y hacía más efecfiva la autoridad Española sobre 
el área y extendía la concesión al Sur hasta el Río 
Sibun. Para obtener esta concesión, Inglaterra se 
comprometió a abandonar la Costa Moskiia, Caiger, 

escrifor inglés, resume el ±ilulo de soberanía sobre 
el área: 

"Ni por implicancia ni por argumentos no
sotros llos Ingleses 1 impugnamos el derecho 
Español a la soberanía ±erri±orial sobre el país 
en aquel iiernpo. En realidad, fué confirmado 
en ±anias palabras que las tierras en cuestión 
eran indudablemente reconocidas que pertene
cían de derecho a la Corona de España". 1 Caí
ger, 1881. 

Esta convención fué el úl±imo tratado especí
fico hecho con España sobre esta área. Nunca fué 
formalmente modificado ni abrogado ni denuncia
do, el menos por muchos años, por Inglaterra. Es
paña nunca lo denunció. 

En 1786 Despard llegó al asentamiento y co~ 
meuzó a funcionar como Superintendente. Empe
ro, fué repuesto en 1790 por Hun±er después que 
hubo suspendido el Código Bumaby, incurriendo 
con ello en la ira de los colonos. Las insfruccio
nes del Secretario de Estado Grenville a Hun±er del 
16 de Octubre de 1789 afirmaba que él impediria 
cualquier medida de parle de los colonos que pu
dieran conducir a un asentamiento de una natura
leza más ex±ensa, al establecimiento de iodo lo que 
semejara un gobierno colonial en el sentido de ejer
ci±ar soberanía territorial o dedicación al comercio 
en detrimento de los intereses de las colonias de 
Su Maies±ad. 

Sin embargo, una nueva guen·a con España 
se amenazaba y Hun.ter fortificó el asentamiento, 
en violación de la Convención de 1786. El Mayor 
Barrow fué enviado a organizar la defensa del asen
tamiento. En 1797 se rompieron las hostilidades en
tre España e Inglaterra. En Agosto de 1798 los 
magistrados del asentamiento recomendaron deslruir 
±odas sus propiedades en el Cayo San Jorge para 
evitar que España las usara como base, lo que fué 
hecho. Se estableció la Ley Marcial en el asen:!:a
mien±o debido a lo inminente del ataque Español. 

Los días :!:res y cinco de Septiembre de 1798 los 
Españoles trataron de atacar el poblado de Belice, 
pero sin éxi±o. El día 10 una flotilla Española de 
nueve embarcaciones pesadas, bajo el mando en 
persona de Ar±hur O'Neil. Gobernador de Yuca±án, 
alacó al pequeño bergantín de guerra "Marlin" cer
ca del Cayo San Jorge. En ayuda del "Marlin" lle
garon algunas cañoneras y barcazas cons±ruídas y 
tripuladas por los colonos y algunos esclavos. En 
la acción cua±ro mnbarcaciones Españolas fueron 
varadas. Los Negros querían abordarlas, pero el Ca
pitán Moss del "1.1arlin" los contuvo. Los Españoles 
lograron poner sus embarcaciones a flote y el día 
12 se retiraron a sus propios puertos. Ni un sólo 
hombre del lado Británico había sido herido, mien
tras muchos del enemigo habían sido heridos o 
muertos. Esfa batalla es ahora día de fiesta nacio
nal en Honduras Británica y se conoce como la Bata
lla del Cayo de San Jorge, (Archivas, l, 253-2601. 

Un in±eresanfe ejemplo del nacionalismo Espa
ñol es mostrado por el Gua±emal±eco Mendoza en 
su descripción de es±a ba±alla: 

"O'Neil (Gobernador Español de Yuca±ánl 
no ±enía ni el nombre ni el alma de un Espa
ñol; sí hubiera sido Español, hubiera derrota
do a los Beliceños o sucumbido gloriosamente 
bajo el fuego de los cañones Británicos, pero 
nunca hubiera descon±inuado la magnífica y 
gloriosa tradición de las armas Españolas, con
sagrada durante siglos por sus invencibles sol
dados que, mientras ±enían un hálito de vida 
en sus cuerpos, no dejaban de pelear con±ra 
el enemigo, y preferían la muerte antes de re
:!:roceder un solo pie. La cobarde huida de O'Neil 
no tiene precedente en la historia de España y 
jamás ha tenido seguidores". 1 IMendoza, 65). 

Después de esta batalla, Inglaterra estaba in-
clinada a reclamar el asentamiento por derecho de 
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eonquisfa Sinembargo, si Inglaterra recibió algún 
:título por' esto, ella tendría que res±i±uirlo a España 
de acuerdo con el Artículo Cua±ro del Tra±ado de 
Amiens de 1802: 

"Su Majestad Bríiánica restaurará a la Re-
pública Francesa y a sus aliadas (Holanda y 

España l a saber: A Su Majestad Caiólica y a la 
República de Batavia, ±odas las posesiones y 
colonias que les pertenecían respec±ivamen±e y 
han sido ocupadas por sus fuerzas duran±e el 
curso de la guerra, con excepción de la Isla 
de Trinidad y las posesiones Holandesas en la 
Isla de Ceilán". !Donohoe, 86). 

En general, excep±o por las posesiones arriba 
enumeradas, es±e Tratado restauraba el s~allli!lli<l e¡¡nMD 
iillrrílí},g lliJeRllw111!. Por lo ±an±o, el asenfamien±o esiaba 
aún bajo las provisiones del Tra±ado de Versalles 
de 1783 y la Convención de Londres de 1786. 

Es±o fué en realidad confirmado por el Gobier
no Británico en un despacho, sin fecha, (probable
mente en±re 1805 y 1809) de Casllereagh al Coman
dante de las Fuerzas, en Jamaica. Cas±lereagh de
claraba que el asen±amien±o es±aba denlro del ierri
iorio y jurisdicción de un poder ex±raño y, por lo 
±an±o, no era una colonia Británica (Archivos, II, 
88-89). En Enero de 1809, los magis±rados de la co
lonia afirmaron el indudable derecho de propiedad 
del asen±amienlo por el Rey de España. En 1813, 
y de nuevo en 1815, España pro±esló con±ra las vio
laciones fronterizas, más desde enionces abandonó 
sus derechos ±áci:!:a1nen±e, aunque no formalmen.l:e. 
Después de 1815, los Comisionados Españoles no vi
sitaron más la :región. 

El Tratado de Madrid de Julio de 1814, en un 
artículo adicional expresamente ratificó y confirmó 
iodos los ±ra±ados de comercio hechos an±es de 1796 
en±re Inglaterra y España. En efecio, esio coniínuó el 
Tratado de 1783 y la Convención de 1786. En Julio 
de 1815, Inglaterra reafirmó esto en una declara
ción del Secrel:ario de Es±ado, Lord Ba±hurs:l:, al Su
perin±enden±e del asen±amienlo. Afirmaba que el Rey 
no ±enía derechos ±e:rri±oiales allí. Por lo .l:an±o, el 
Superin±enden±e no ±enía poder para establecer lri
bunales. En P....gos±o de 1818 la solicitud de permi
so para sembrar algodón en el asenlamien1o fué 
¡·ehusado por mo!ivos que el Rey no ±enía derechos 
±er:riiorlales. En :1817 y 1819, las Actas del Parla
rnen±o se referian al asen±amien±o como: 

"no dení:ro del .l:erri±orio o dominio de Su 
Majestad, sino simplemente un asenfamien±o 
pa:ra ciertos propósitos en la posesión y bajo 
la profeación de Su Majestad". 

Inglaterra con:l:inuó reconociendo, "de boca", la 
soberanía Española pero penni±ía a los colonos con
travenir ±áci±an<en±e la Convención. Aquellos hicieron 
sus plantaciones y fortificaciones, formaron sus asam
bleas locales, y penetraron las fronteras Sur y Oes±e 
del asen±amien.to. Esfe llegó a ser pronfo una colo
nia Británica en iodo menos de no1nbre, aunque 
legalmente la Convención es±aba todavía en vigor 
(Caiger, 189-190). Por ejen-tplo, en una comunica
ción de Enero, 1821, Earl Ba±hurs± indicó al Superin
tendente la conveniencia de colocar el asentamiento 
lo más avanzado posible en pie de una colonia 
Británica, permitiendo la derogación de la prohibi
ción de exportar café y azúcar de Jamaica al asen
:i:amien±o aunque es±e no fuera es±ria:tamen±e una po
sesión Bri±ánica. Las leyes comerciales Inglesas de 
la época prohibían la exportación de estos produc
tos a cualquier lugar que no fuera una posesión 
B;ri±ánica o el Reino Unido. En fin, hacia 1821, el 
asentamiento era virtualmente una colonia Bri±áni
ca mien±ras todavía legalmente solo en usuf:ruc±o 
bajo la Convención de 1786. 

En Septiembre 1821, Guatemala declaró su in~ 
dependencia de España. Muy pron±o iodo Cenfro 
América y México habían ganado su independencia. 
Es±o planteó una nueva cuestión sobre el l!ii~:t!li.la~s del 
asen±anüen:l:o. En primer lugar, ¿,la independencia 
de Cen±ro América y México derogaba la Conven
ción de 1786? La. poJHíca Inglesa sobre el particular 
flaqueaba. En 1826, Ingla±ena firmó un h·a±ado co
mercial reconociendo a México. Es±e ±ra±a.do ±enía 
un artículo por el que lviéxico se comprometía a 
reconocer la Convención de 1786. Ningún ±ra±ado, 
sin e1nbargo, se hizo con las Provincias Unidas de 
Cenlro Am.érica. La razón por la que no se hizo 
ningún iralado con ellas fué que Inglaterra no veía 
evidencias de que el nuevo es±ado pudiera mante
ner la paz en casa o la buena fe en el exterior 
(Humphreys, "La Dispula Anglo-Gua±emal±eca", 381 l. 

Las Provincias Unidas y después, Gua±emala, re
clamó que el asentamiento era parle de ]a nación~ 
no parle de México-usando mapas an±iguos para 
probar su ±esis. Sin ernbargo, la supervisión Espa
nola del asen±amien±o habí.a si.ernpre venido de la 
Gobernación de Yucatán. Gualemala replicaba que 
es±o no significaba que el asen±amienlo fuese parle 
de 1/Iéxico pues España. frecuen±emen±e daba órde
nes por rnedio del funcionario rnás cercano. 

í?a.lm.erslon rehusó disculir la cuestión con Gua
temala. Dijo que Ingla±erra solo podía ±raiar con 
España a ese respecfo. Más Inglaterra vacilaba en 
declarar su completa soberanía. sobre el ±en:i±orio. 
En 1836, Inglaler:ra pidió a España cederle, 

"cualquier derecho de soberanía que :!:oda
vía pudiera concebirse descansa, en lo que se 
refiere a la Colonia Briiánica de Honduras, en 
la Corona de España". 

España no dió respues±a formal y nunca mostró 
más in±erés en el asun:l.o. Mendo~~a alega que Es
paña respondió enfá±icamenle: "No es mía". !Men
cioza, 771. Las olras autoridades no hacen mención 
de es±a supues±a. con±es±ación de España. 

En 1840, un consejo ejecutivo para el es±able
cimien:!:o fué estableddo y la Ley Cmún Inglesa re
puso al Código de Burnaby. Inglaterra con.l:inuó como 
gobernante e1Tie íla,¡¡;;2® del asen±amien±o. El reclamo de 
Ingla.l:erra a las áreas del asen±amienio, conforme al 
Tralado de París y la Convención de Londres, parece 
razonable. Ni Gua±mnala nj México ejercieron nunca 
autoridad alguna sobre esas áreas. Sus habi±an±es 
eran leales a Ingla±erra. Si la au±o-de±errninación 
era buena para Gualemala, ¿por qué no para el asen
±amien±o? 

Exis±e muy poca duda, sin embargo, que las 
lierras al Sur y al Oes±e de las áreas de la Conven
ción y del Tratado perienecían a la Capi±anía Ge
neral de Gu.a±e:mala duranie la época colonial. En 
general, la posesión se reconoce como la nueve dé-~ 
chnas parles de la ley. Por lo ±an±o, Gua.l:emala 
alegaba que aún cuando las áreas de la Conven
ción y del Traiaclo m'a11 legalmen±e Bri±ánica.s el 
áx·ea al Sur del Río Sibun era Gua±em.alieca en 
cuan±o que Ingla±erra la ocupaba ilegalmeni:e des
pués de la Independencia de 1821. El Libro Blanco 
alega que los colonos Ingleses no habían cruzado 
la frontera del Río Sibun has±a después de 1821 
(Libro Blanco, 39). Donohoe afirma que esio ha sido 
probado por los !ilíi'll'ÚÍI!ÜWI!}l!l de Burdon. Humphreys, 
por otra parle, alega que los codadores habían lle
gado has.l:a Río Hondo hacia 1800, al Moho hacia 
1814,y al Sars1oon hacia 1820, (Humhreys, op. ci±., 
391). 

Los .m!i'.:inli~ms, de Burdon, que aún Guatemala 
reconoce como imparcial, parecen probar que Hum
phreys es:l:á en lo correc±o. Los documentos que allí 
aparecen indican el empuje gradual de la frontera 
hacia el Sur. Por ejemplo, una reunión pública del 
asen±amien±o el 14 de Febrero de 1806 apeló al Go
bernador de Jamaica en un memorial pro±eger per~ 
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:rnanente:rnente a los cortadores en Río Grande, el 
Río de Oro y el Río Hondo, !Archivos, II, 91-92). 
En Noviembre los magistrados solicitaron que una 
comisión especial se formara para juzgar los críme· 
nes cometidos al Sur del Sibun en los ríos Mullins 
y Main. En Febrero, 1814, otra reunión publica soli
citó al Rey Británico ex±ender la frontera sur has±a 
la ribera norte del Río Moho, después que Ba±hursf 
había ordenado en 1813 la prohibición de cortar 
madera al Sur del Sibun, !Archivos, II, 165-167). 
En Julio,1821, se menciona un vo±o de pago para 
un coris±able en el Río Mullins !Archivos, II, 2391. 
Todo esfo demuestra que el control Británico se ha
bía ex±endido más abajo del Sibun, probablemente 
llegando al menos al Río Moho, antes de 1821. 

La cuestión que ahora surge es que si Inglate
rra debía o no a Guatemala compensación alguna 
por esta penetración. Ningún Guatemal±eco había 
ocupado las tierras antes o después de la Indepen
dencia. Estaban deshabitados excepto por unos po
cos Indios. Los cortadores ingleses fueron los prime
ros europeos en tomar posesión actual del área. El 
único problema aquí, entre Inglaterra y Guatemala, 
parecía que es la localización ac±ua~ ~e la frontera. 

Después de asegurar su recono01m1ento por par
fe de Inglaterra en 1826, México rompió el ±ra:l:ado 
con Gran Bretaña y admitió que él (México l no fe
nía derechos territoriales sobre el asentamiento. In
gla±err~ comenzó ahora a reclamarlo activamente. 
En 1828 el Procurador General del Rey lo reclamó 
por derecho de conquista, uso prolongado y cosfum• 
bre Como se dijo arriba, la Ley Común Inglesa se 
ad;p±ó e~ 1840 .. En 1845 la Of~cina d.e Correos de 
Belice fue organ1zada en el m1smo p1e que aque
llas de las colonias inglesas. 

En 1849 se firmó un tratado de paz, amistad, 
comercio y navegación con Guatemala. N.o se hizo 
mención del asentamiento. Más por ese ±lempo In
glaterra había decidido que el asentamiento era 
una posesión Británica. Ya no basaba su ocupación 
en el alegato de que la antigua convención estaba 
aún en vigor. Lo único que discutiría con Guatema
la era las fronteras precisas del asiento. 1 Caiger, 
193). 

Mientras ±an±o, los intereses Británicos en Cen
tro América habían aumentado. Roatán había sido 
ocupado en 18391 se estableció un protectorado so
bre la Costa Mosld±ia en 1847, y el puerto de San 
Juan de Nicaragua fué anexado a la Moski±ia y 
se le cambió el nombre a Creyfown en 1848. Los 
Estados Unidos también aumentaron sus intereses en 
el área por este tiempo. El oro californiano desper
tó el deseo de un canal interoceánico y los Estados 
Unidos vieron con preocupación los esfuerzos Bri
tánicos por controlar la rufa Nicaragüense. La riva
lidad Anglo-Americana aumentó en Centro Améri
ca hasta que la tensión se suavizó con el Tratado 
Clay±on-Bulwer de 1850. El propósito Americano del 
tratado era neutralizar la rufa Nicaragüense y po• 
ner coto a la expansión Británica en Centro Améri
ca. Los Ingleses aceptaron el tratado ya que desea
ban relaciones más ínfimas con los Estados Unidos 
en vista de nuevos problemas en Europa. 

El Artículo Uno de este Tratado era importante 
para el futuro del asentamiento: 

"Los Gobiernos de Gran Bretaña y los Esta
dos Unidos por el presente declaran que ni el 
uno ni el otro obtendrán o mantendrán por sí 
mismos cualquier control exclusivo sobre dicho 
canal· comprometiéndose que ninguno cons
truirá' o mantendrá fortificaciones que dominen 
al mismo, o en su vecindad, u ocupar, o forti
ficar, o colonizar, o asumir, o ejercer cualquier 
dominio sobre Nicaragua, Costa Rica, la Costa 
Moskitia, o cualquier parle de Cen,±ro América1 
ni ninguno de ellos hará uso de cualquier pro
tección que cualquiera de ellos soporte, o pue
da soportar, o cualquier alianza que cualquiera 
de ellos tenga, o pueda tener, en relación con, 
cualquier estado o pueblo con el propósito (le 

construir o mantener tales fortificaciones, o po:r: 
ocupar, fortificar, o colonizar Nicaragua, Cos
ta Rica, la Costa Moskitia, o cualquier parle de 
Centro América, ó la de asumir o ejercitar do
minio sobre el mismo ... " (Archivos, III, 132). 

El lenguaje del tratado en lo que se refiere a 
"Centro América" era dudoso. Tendría Inglaterra 
que abandonar Roatán, la Moskitia o Belice? Por ra
zón de esta ambigüedad, en el intercambio de ra
tificaciones, Bulwer estipuló que él había recibido 
instrucciones"... para declarar, que Su Majestad 
no entiende que los compromisos de esa Convención 
han de aplicarse al asentamiento de Su Majestad en 
Honduras, o a sus dependencias". !Archivos, III, 
133). 

La ratificación Británica del :tra:l:ado fué condi· 
cionada a esto. Clay±on aceptó esta reserva y en 4 
de Julio de 1850 declaró que el tratado no había de 
entenderse por los gobiernos o los negociadores. 

" ... incluir el asentamiento Británico en 
Honduras, comunmen±e llamado Honduras Bri
tánica . . . ni las pequeñas islas en la vecindad 
de ese asentamiento, que puedan ser conocidas 
como sus dependencias". 

" ... El ±í±ulo a ellas lla Colonia. y sus de
pendencias 1 es ahora, y ha sido mi intención 
a través de esta negociación, dejarlo como el 
Tratado lo deja, sin negar, afirmar, o en alguna 
manera entrometerse con el mismo, ±al como 
ha permanecido previamente". (Archivos, III; 
1321. 

Caiger, en su narración, omite mencionar hi 
indisposición de Clay±on en apoyar a una u otra 
parle en la cuestión del título al asentamiento. 

Más las dificul±ades Anglo-Americanas continua
ron. En 1852, la colonia de las Islas de la Bahía 
fué establecida por Inglaterra. Palmers±on dijo que 
era una dependencia dé Honduras Británica. Los 
Estados Unidos protestaron. En 1855 vino el filibus,. 
±ero William Walker y para disminuir la tensión 
se negoció el :tratado Dallas-Clarendon entre los Es
fados Unidos e Inglaterra en 1856. En este tratado 
abandonó su reclamo a las Islas de Bahía y la Mos
ki±ia. Parle del Ariículo Dos del tratado se refería a 
Honduras Bri:l:ánica: 

" ... el asentamiento de Su Majestad Britá;,. 
nica llamado Belice u Honduras Británica en 
las costas de la Bahía de Honduras, .limitado 
al Norte por la Provincia Mexicana de Yuca
tán y al Sur por el Río Sarsfcor1, no estaba ni 
está incluido en el tratado Clayton-Bulwer de 
1850 y que los límites de dicho Belice al Oeste 
serán arreglados y fijados por tratado entre Su 
Majestad Británica y la República de Gua±ema-' 
la dentro de los dos años desde el cambio de 
ratificaciones de este instrumento, las dichas 
fronteras y límites no serán en lo sucesivo ex
tendidos". (Libro Blanco, 65). 

Para decir lo menos Guatemala se siniió frus
trada por esfe tratado. El Gobierno Gua±emal±eco, 
necesitando dinero, ofreció vender el territorio a In
glaterra. Los Ingleses, sin embargo, sentían que al 
haber abandonado las Islas de la Bahía y la Mosld
tia ya habían pagado suficiente por el asenfmien
to. Inglaterra señaló a Guatemala que ésta nunca 
había :tenido derechos territoriales en Belice, y por 
lo ±an±o, no podía vender lo que no era de ella. 

Empero, el pacto Dallas-Clarendon nunca fué 
ratificado pues los Estados Unidos deseaban hacerle 
ciertos cambios que eran inaceptables a Inglaterra, 
Es.ta ,sin embargo, deseaba impedir la intervención 
Norteamericana en Centro América y no querían da¡: 
a los Norteamericanos ninguna excusa para hacerlo, 
De conformidad, en 1859, las Islas de la Bahía fue
ron devuel±as a Honduras, en 1860 la Moskitia fué 
devuelia a Nicaraguaj y . el Tratado . A!l9l<J-Gu~e~Ell,-
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teco de 1859 parecía satisfacer a Guafemalá. En 1840 
el Presidente Buchanan declaró que la cuesiión de 
Centro América había sido arreglada a entera sa
tisfacción de los Estados Unidos, (Humphreys, cp. 
cit., 395) . Desde entonces, los Estados Unidos fama
ron una acfifud neutral en lo referente al sfafus de 
Balice excepto durante un breve período en la de
cada de 1880. 

En realidad, sin embargo, ese tratado significó 
que los Estados Unidos reconocían que la frontera 
Sur del asenfamienfo era el Río Sars±oon. Esfo re
nueva la cues±ión, discutida previamente, de cuán 
al Sur habían penetrado los Ingleses. Mendoza sos
tiene que los Ingleses nunca ocuparon el área aba
jo del Sibun antes de 1850, citando varios mapas 
para probar su tesis. Aquellos que se habían finca
do al Sur del Sibun anfes de esa época eran simple
mente "merodeadores", IMendoza, 119). Empero, los 
mapas de esa época eran a menudo inexactos y exis
ten mapas contemporáneos mostrando la frontera 
sur en el Sars±oon. Mendoza también alega que In
glaterra no ocupó el área entre el Sibun y el Sars
toon de lacio antes de 1859 con excepción de los po
blados de Stann Creek y Punta Gorda. Aún ahora, 
de acuerdo con Mendoza, la ocupación Británica es 
nominal. La tesis de Mendoza parece ser un poco 
exagerada. Más poblados que solamente esos fueron 
ocupados por los Ingleses antes de 1859. Además, 
ningún Guatemal±eco se había asentado en el área 
y existen regiones en muchas partes del mundo, in
cluyendo Guatemala, que aún ahora están sólo no
minalmente ocupadas. Asen±amienfo nominal es 
a menudo reconocido como asenfamien±o efectivo. 

Mientras tanto, hubo otros asuntos de impor
tancia para el asiento. En Abril de 1851 los habitan
fes se dirigieron al Rey pidiéndole que el asen±a
mienfo fuese declarado una Colonia Británica. En 
1853 se estableció una asamblea legislativa. En Ene
ro de ese año, un cabildo abierto pidió la abolición 
del título de Superintendente, reponiéndolo con aquel 
usado en otras colonias. Esto muestra que la pobla
ción se consideraba a sí misma como Británica y 
que el Gobierno Británico era poco a poco empu
jado a regularizar el slal!us del asenfamien±o con la 
introducción de una asamblea legislativa. 

Una nueva disputa territorial de corta duración 
c:omenzó cuando el 26 de Septiembre de 1851 México 
reclamó la soberanía sobre Ambergris Cay, que no 
era parte del asentamiento conforme la Convención 
de Londres de 1786. El Ministro Británico rechazó 
el reclamo declarando quE;~ el Cayo estaba en reali
dad, en posesión Inglesa antes del reconocimiento 
de México. El Gobernador de Jamaica prometió pro
tección naval, si era necesaria. Como resultado de 
esfo, México, en 1852, aseguró a Inglaterra que no 
disputarla la propiedad del Cayo. (Archivos, III, 
156). 

. ~acia 1859, afirma Humphreys, cuatro puntos 
pnnc1pales con respecto al s!aius del asentamiento: 
Primero, que la soberanía Británica sobre Balice 
nunca había sido explícitamente proclamada, aun
que había sido ejercitada en la prádica por mu
cho tiempo. Segundo, las fronteras del asentamien
to no habían sido formalmente redefinidas desde 
1783 y 1786 aunque esas fronteras eran obsoletas. 
Tercero, bajo el Tratado Clay±on-Bulwer, Inglaterra 
estaba impedida de extender su dominio en Cen
tro América. (Como se dijo antes, las ratificaciones 
de este Tratado hicieron claro que el reclamo de 
Inglaterra a Balice no fué ni reconocido ni negado 
por el tratado) . Y finalmente, Guatemala ha presen
tado un reclamo a la soberanía del territorio aún 
cuando ni Inglaterra ni España lo hayan admiti
do, y de fados modos, era dudoso. 
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Inglaterra llegó a desear el arreglo de la cues
tión de una vez por ±odas. Gua:l:emala estaba ner
viosa por el filibusterismo desde los Estados Unidos 

y deseaba la amistad de Inglaterra. De confórmi
dad con esfo, en Abril de 1859, Mr. Charles Lennox 
Wyke llegó a Guatemala para comenzar negociacio
nes para resolver el problema. El borrador original 
de un tratado hecho por A ycinena, el Ministro de 
Relaciones Guatemalfeco, proveía que Guatemala 
abandonaba sus "derechos soberanos" sobre el asen
famienfo. Es±o no fué aceptable a Inglaterra puesto 
que ella no concedería que Guatemala tuviese nin
gún "derecho soberano" sobre el asentamiento. Una 
razón adicional para su rechazo era que el Tratado 
Clay±on-Bulwer prohibía cesiones territoriales en el 
área. Wyk.e hizo ver claro que el tratado era uno de 
fronteras solamente. Por esfa razón, el tratado que 
eventualmente se convino y firmó el 30 de Abril 
de 1859 comenzaba: 

"Por cuanto las fronteras en:f:re el asenta
miento y posesiones en la Bahía de Hopduras 
de Su Majestad Británica y los territorios de la 
República de Guafemalq. no han sido ±oda vía 
aclarado y demarcados. . . Gran Bretaña y Gua
temala estando deseosas de definir la frontera 
dicha han resuelfo concluir una Conv'ención 
para ese propósito". (Caiger, 199). 

Las fronteras fueron definidas aproximadamen
te como están hoy, esto es, el Río Sarstoon al Sur, 
los Raudales Garbui:l: al Oeste, efe. 

Guatemala esperaba un fllltlid pro quo por su 
entrega de su derecho al asentamiento. La idea de 
un camino fué decidida y Guatemala acepfó eso 
como compensación safisfac±oria. Sir John Burdon 
pensó que esfa idea de un camino era visionaria y 
ninguno se ha cons±ruído hasta el día de hoy, lAr-
chivos, III, 22) . · 

El artículo Uno de la Convención de 1859 se
ñalaba las fronferas 1 los artículos Dos y Tres fija
ban el mé.todo por el que las fronteras serían mar
cadas al Oesie1 los Artículos Cuatro y Cinco se re
ferían a mapas y agrónomos; el Artículo Seis neu
tralizaba, para propósitos de transporte, los ríos fron
terizos. El Artículo Sie±e de la Convención fué la 
causa de la continuada disputa hasta el presente: 
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" ... Con el objeto de llevar a la práctica 
los puntos de vis±a expresados en el Preámbu
lo de esta Convención para mejorar y perpe
tuar las amistosas relaciones que al presente 
ian felizmente existen ep.ire las dos alias partes 
contratantes, mufua y conjuntamente acuerdan 
usar sus mejores esfuerzos en tomar los medios 
más adecuados para es±q.blecer la más fácil co
municación 1 ya sea por un camino carretero, 
o usando los ríos, o ambos unidos de acuerdo 
con la opinión de los ingenieros) enfre el lu
gar más adecuado de la Costa A±lániica cerca 
del asentamiento de Belice y la Capital de Gua
temala; de modo que el comercio de Inglate
rra por una parle y la prosperidad material de 
la República por la otra, no podrán menos de 
aumentar sensiblemente, al mismo fiempo que 
los límites de los dos países estando ahora cla
ramente definidos, ±oda futura ins±rusión de 
cualquiera de las Partes en el territorio de la 
otra será efectivamente restringida y preveni
da". ICaiger, 201 l. 

No hay duda que Guatemala consideró este 
artículo como compensación por el abandono de 
sus "derechos soberanos" en el asenfamien:l:o. Por 
otra parle, estos "derechos soberanos" pueden ser 
discutidos. Humphreys presenta el punfo de vista 
Británico de la cuestión: · 

"Puede negarse con propiedad que el ira
fado era, como ahora se alega, un frafado de 
cesión dada la forma de un ±rafado de fronte
ras con el objeto de disfrazar una violación del 
Trafado Clay:l:on-Bulwer. No hubo cuestión de 
cesión de fetri:l:orio. A lo más Guatemala aban-
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donó un reclamo al ferriforio", (Humphreys, 
:396). 

Con referencia al Arfículo Siete, Wyke escribió 
al Earl de Malmesbury el :30 de Abril de 1859 
declarando que sus negociaciones hubieran fallado 
al menos que hubiera encontrado un plan de sa
tisfacer a Guatemala. El camino desde la Costa Atlán
tica a la Ciudad de Guatemala daba a Guatemala 
"la compensación que reclamaba" y ningún país 
apareciera "como haber recibido un favor del otro", 
(Mendoza, 138). . 

Mendoza, el Guatemalteco super-nacionalista, VI

lipendia a Aycinena de ser. u~a débil pers~malida~. 
Arroja dudas sobre el patnohsmo de Ayc1nena di
ciendo que éste sacrificó los intereses de su patria 
en el altar del odio a los Es:!:ados Unidos y por su 
admiración a Inglaterra, (Mendoza, 141-1421. Este 
parece ser un juicio muy duro de Aycinena. Debe 
recordarse que por ese tiempo Inglaterra era la na
ción más poderosa del mundo y Guatemala una de 
las más débiles, estando destrozada por revueltas 
in±emas y amenazas extemas de expediciones fili
busteras. Gua.l:emala tenía necesidad de un amigo 
fuerte. 

Empero, no hay duda de que Guatemala e In
glaterra convinieron en construir un camino. La 
frase "mu±ua y conjuntamente acuerdan" causó 
nuevas dificultades. Guatemala interpretó esto como 
qué significaba, que ella había convenido mutua
mente con Inglaterra que ésta debería construir el 
camino enteramente por cuenta de Inglaterra 
para compensar a Guatemala por su entrega de 
soberanía. Inglaterra declaró que la palabra "con
juntamente" se aplicaba a la construcción del cami
no. "Me siento obligado a repe±ir francamente", dijo 
Mr. Mathew a Aycinena en su nota de~ 1:3 de Fe
brero de 186:3, "que no puedo concebrr por cual
quier interpretación posible del idioma Inglés, que 
se ha de inferir de las palabras de ese artículo que 
un costo mayor ha de incurrirse por parle de In
glaterra que por Guatemala!" (Mendoza, 1701. Por 
lo ±an±o Guatemala debería pagar por la mitad del 
camino.' Los Ingleses habían calculado que costa
ría .!l100 000 y esperaban, por consiguiente, pagar 
;{;50 000. 'Más el topógrafo Inglés informó a su go
bie~o que el camino costaría por lo menos 
;ll300 000. Guatemala entonces informó a Inglaterra 
que 'ella no podría soportar el pago de la mitad del 
costo de camino ±an caro. Inglaterra replicó que 
Guatemala había malentendido la situación. Ingla
terra dijo que había sido claramente entendido al 
tiempo de la firma de la Convención de 1859, que 
Inglaterra estaba preparada a pagar la mitad de 
la suma calculada entonces. Ella sentía mucho que 
el precio hubiera subido. Ella, de acuerdo con su 
promesa, pagaría solamente ;ll50,000, (Caiger, 
201-20:3). 

Como resulfado de la Convención, Anglo-Gua
temalteca de 1859, Inglaterra decidió poner fin a 
la situación peculiar del asentamiento. El 12 de 
Mayo de 1862, por proclamación real, Belice ofi
cialmente llegó a ser colonia de la Gran Bretaña. 
El cargo de Supervisor fué abolido y repuesto por 
el de Teniente Gobemador. Este habría de ser res
ponsable al GoJ;em~dor de Jamaica coz:no el Su
pervisor lo hab1a s1do antes del camb1o. Guate
mala no protestó formalmente por es±e cambio de 
slalus. , . 

La disputa sobre el Articulo Siete conduJo a 
una Convención Suplementaria la que fué nego
ciada en 186:3. La única obligación a que Inglate
rra se comprometió bajo este adicional acuerdo 
era: 

"recomendar al Parlamento poner a Su dis
posición la suma de cincuenta mil libras con 
el objeto de cumplir la obligación contraída 
por Su Majestad en el arlículo Sie±e de la Con

, vención del :30 de Abril de 1859". (Mendoza, 
176}. 
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El dinero, si se obfenia, seria pagado a Guate
mala a plazos, para ayudar a construir el camino. 
La convención había de ser ra±ificada dentro de seis 
meses y el trabajo del camino había de ser :termi
nado cuatro años después de comenzado. 

Desaforlunadamente, Guatemala estaba en gue
rra con El Salvador por ese tiempo y estaba inca
pacitada de comprometerse en otros asuntos. De allí 
que no ra±ificó la convención dentro de los seis 
meses estipulados. En Abril de 1864, Guatemala pi
dió un año de prorroga en la ratificación por mo
tivo de las dificulfades intemas de Centro Amé
rica. En Noviembre de 1865, Guatemala ra±ificó la 
convención con dos aclaraciones y pidió a Ingla
terra la ra±ificara a comienzos de 1866. En Julio 
de ese mismo año, Lord S±anley, el Secretario de 
Relaciones Exteriores Brifánico, declaró que la con
vención suplementaria había caducado debido a 
la tardanza del Gobiemo de Guatemala e Ingla
terra es.l:a libre ahora de ±oda obligación bajo el 
Arlículo Siete. En Diciembre, Guatemala replicó que 
el Artículo Siete era compensación a Guatemala por 
Belice y dió a entender que estaba gustosa a fir
mar una nueva convención. Stanley negó que la 
Convención de 1859 envolvía una cesión de :l:errifo
rio y repudió los reclamos de Guatemala sobre 
Belice. 

Mientras tanto, en Noviembre de 1864, un de
creto Mexicano reclamó Belice como parle del Im
perio de Maximiliano. Inglaterra declaró que México 
no tenía derecho a ninguna parle de la colonia. En 
Agos±o de 1865 el Ministro de Relaciones Mexicano 
declaró que debía haber habido algún error puesto 
que México no había nunca expresado tales preten
siones, (Archivos, III, 27, 265). 

Aunque México nunca renovó ±al reclamo, el 
decreto de 1864 dió por resultado una serie de de
predaciones indígenas procedentes de Yucatán. La 
frontera Norle de la colonia continuó pasando difi
culfades has.l:a 1883, aunque el Gobiemo Mexicano 
trató de refrenar a los Indios. En 1894, la frontera 
de la colonia con México fue fijada permanente
mente por medio de un tratado. 

En Oc±ubre de 1884, el título de Teniente Go
bernador de Belice fué cambiado por el de Gober
nador y Comandante en Jefe. Desde entonces, la 
colonia no fué ya más controlada a través de Ja
maica sino que infonnaba directamente a la Ofi
cina de Colonias en Londres, ±al como lo hacían 
las otras colonias. 

En Julio de 1880, Guatemala comenzó de nue
vo a presionar por la compensación. En una nota 
declaró que los Arlículos Uno y Siete de la Con
vención de 1859 no habían sido cumplidos y suge
ría el arbitraje de la cabeza de estado de una na
ción parcial y amiga. En Agosto de 1880, Granville 
rechazó el arbitraje y declaró la exoneración Britá
nica de :todas las obligaciones. En esfo, Inglaterra 
parece haber estado errada. La Declaración de Lon
dres de 1871 formulada en Europa con la participa
ción Británica, dice: 

" .. ningún poder puede desembarazarse a 
sí misma de los compromisos impuestos por 
un tratado, ni modificar sus estipulaciones, ex
cepto en el caso de consenfimien:to mutuo por 
ambas parles por medio de un acuerdo amis
toso". (Donohoe, 96). 

Bajo esfe principio de Derecho In:temacional, 
no sería posible a Inglaterra o Guatemala separar
se de las obligaciones de la Convención de 1859 sin 
el consentimiento de ambas. 

Los Estados Unidos se vieron de nuevo envuel
tos en la disputa en la década de 1880. Quiso mo
dificar el Tratado Clay±on-Bulwer más Inglaterra re
husó. Como resulfado, Frelinghuysen, el Secretario 
de Estado Americano, advirlió a Granville que los 
Estados Unidos consideraban que el control Inglés 
sobre Belice era ilegal. Los Estados Unidos, sin 
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embargo, no tomaron más parle en la controversia 
sobre la colonia desde entonces. 

El 5 de Abril de 1884, Guatemala presentó una 

"solemne protesta en contra de la crecien
te ocupación de liado por parle de la Gran Bre
taña de una parle integral del territorio Gua
temalteco". IHumphreys, op. cit., 401). 

Gran ville logró ob:l:ener una opinión legal de 
±res jueces Ingleses quienes declararon que los ar
:l:ículos no quedaban invalidados por la falta de 
cumplimiento del Artículo Siete 1 Humphreys, His
toria Diplomática de Belice1 156-7). Guatemala aho
ra rehusaba llevar a cabci la demarcación bilate
ral de la frontera pero las fronteras señaladas por 
los Ingleses fueron después generalmente acep:l:a
das por ambas parles. 

La disputa quedó exiá:l:ica después de 1884, es
pecialmente con la terminación del ferrocarril de la 
Ciudad de Guatemala a Puerto Barrios. En 1929, 
los comisionados conjuntos de Guatemala e Ingla
terra examinaron los viejos hitos fronterizos de 1860 
y 1861, y los nuevos repusieron a los viejos en los 
Raudales de Gracias a Dios y de Garbui±. En Agos• 
±o de 1931, el Gobierno Guatemalteco declaró en una 
nota que "estos mojones, así determinados, forman 
parle de la línea fronteriza entre Balice y la Re
pública de Guatemala". Humphreys, La Disputa An
glo-Guatemalteca, 301). 

En 1933, sin embargo, el litigio se rompió de 
nuevo. La Legación Británica pidió a Guatemala se 
juntaran para una demarcación fronteriza. Guate
mala declaró que procedería a la demarcación de 
fronteras ,si Inglaterra cumplía el Artículo Siete y 
construye el camino tanto ±iempo retrasado. Ingla
terra replicó que Guatemala ahora tenía un ferro
carril a la Cosía Atlántica y procedió a demarcar 
las fronieras unilateralmente. Sin embargo, no re
pudió sus obligaciones como lo había hecho en el 
pasado, sino que declaró, en cambio, que ella es
faba preparada "a dar el más cuidadoso es:l:udio 
a aculesquiera propuesta prácticas" para el cumpli
miento del Artículo Siete. Inglaterra declinó con
tribuir al ferrocarril a Puerto Barrios ya que fué 
cons±ruído sin consultarle y no era específicamente 
beneficioso al comercio Inglés. 

En 1934, Guatemala propuso que el Presidente 
Franklin D. Roosevel± arblfrara la controversia. In
glaterra rehusó aceptar esto y sugirió en cambio 
que .fuera sometida a una decisión judicial de la 
Corte Permanente de Jus±icia Internacional de La 
Haya. Guatemala rechazó esta sugestión. En Noviem
bre de 1934, Inglaterra ofreció construir un cami
no de la ciudad de Belice a la frontera del Pe±én 
llo que ha hecho desde la Segunda Guerra Mun
dial) la necesaria prolongación al lado Guatemal
teco siendo hecho por Guatemala. Guatemala recha
zó esta propuesta. 

En 1936, Guatemala ofreció a Inglaterra dos 
alternativas. O Inglaterra devuelve la colonia a Gua
temala y és:l:a le paga a aquella :ll-400,000, o si In
glaterra no acepta esto, Guatemala pagaría a In
glaterra ~400,000 y se le daría una faja de tierra 
que permiliera al Pefén acceso al mar. Ambas fue
ron inace;¡¡>tables para Inglaterra. Guatemala enton
::es sometió una tercera fórmula. Las fronteras In
;¡lesas serían aceptadas por Guatemala y su recla
mo del incumplimiento del Tratado de 1859 sería 
:tbandonado. Inglaterra pagaría a Guatemala ..... . 
~50 ,000 más interés del 4% desde el 30 de Abril de 
L859 y daría a Guatemala una faja de tierra al 
:nar para El Peién, (Donohoe, 1011. Lord Halifax 
'echazó esto y propuso el arbitraje. Guatemala su
;¡irió al Presidente de los Estados Unidos, e Ingla
.erra de nuevo con±rapropuso la Corle Mundial. 
}ua±emala en su rechazo de la coni:rapropuesta, dijo 
JUe la· disputa era "algo diferente de la simple 
nterpre±ación legal de la letra muerta de la Con
rención" y que la Corte no :tenía la "amplia juris-

dicción para estimar equifa:l:ivamente ante la com
plejidad del asunto". 

Se llegó a un impasse e Inglaterra declaró que 
"no tenía objeto ú:l:il alguno en seguir más el asun
to". Guatemala, en represalia, publicó su Libro Blan
co. Este es una curiosa colección de documentos. 
Humphreys afirma que "contiene muchos documen
tos útiles pero omite afros igualmente importantes, 
y su comentario esfá hecho para presentar a Ingla
terra en la peor forma posible, 1 Humphreys, La 
Disputa ... , 402) . 

Esfa evaluación de Humphreys es justa. El Li
bro Blanco, además de sus otras faltas, contiene va
rias inexactitudes al citar las fuentes. Por ejemplo, 
cita una carla de los Archivos de Burdon como que 
viene del Superintendente a Su Majestad cuando 
realmente el citado pasaje es de una carla de Lord 
Cas±lereagh al Superintendente, (Archivos, II, 
141-142). 

En el Libro Blanco, publicado en 1938, Guate
mala declara que: 

"Guatemala, de buena fe, no ha pedido, 
como pudo haberlo hecho antes la nulidad de 
la Convención de 30 Abril de 1859, por razón 
del incumplimiento de la Gran Bretaña con los 
compromisos bilaterales que eran sus obliga
ciones. Por el contrario, su exigencia durante 
ochenta años ha sido demandar que el tratado 
sea cumplido en su totalidad, y a esa exigencia 
insistente Gran Bretaña ha respondido con la 
siguiente pregunta: "aPor qué quieren un ca
mino cuando ahora tienen un ferrocarril?" (Li
bro Blanco, 107). 

A pesar de estas declaraciones de 1938, de fi
delidad Guatemalteca al tratado, Guatemala formal
mente notificó a Inglaterra en Sep±iembre de 1939 
que el tratado había caducado y que iodos sus ar
tículos eran nulos. Mendoza sostiene esta doctrina 
declarando que existe un principio por el que los 
tratados son abrogados por incumplimiento de una 
de las parles; esto le da derecho a la otra parle para 
declarar a su vez que sus obligaciones han termina
do. Siguiendo este principio hasta su conclusión ló
gica, Guatemala alega que cuando el :l:rafado caducó 
Inglaterra no :l:enía soberanía o ±í±ulo sobre la co
lonia, por lo fanto, el asentamiento vuelve a Gua
temala y éste tiene derecho a la devolución legal 
del ferri:l:orio y a una indemnización por la usur
pación Británica. (Mendoza, 269). Esfe principio de 
Mendoza es contrario al de la Declaración de Lon
dres de 1871, aunque puede arguirse que Guate
mala nunca aprobó esa Declaración. Si así fuese, 
la objeción de Donohoe al incumplimiento Británi
co del Ar:l:ículo Siete como contrario a esa Declara
ción no ±iene validez. Además, si el principio Gua
temalteco fuese acepfado infernacionalmenfe, cuan~ 
do el Imperio Alemán invadió a Bélgica en viola
ción de un tratado que protegía la neutralidad Bel
ga, Francia u Holanda podrían también haber in
vadido a Bélgica bajo esfe principio, si una o am
bas lo hubieran deseado. 

De nuevo en Enero de 1940 Inglaterra ofreció 
el arbitraje. Tres métodos fueron propuestos. Uno, 
referirlo al Tribunal de La Haya1 afro, referirlo a un 
tribunal ad hoc de juristas infemacionales actuando 
bajo el procedimiento del Capítulo Cuarto de la Con
vención de La Haya de 1907; y el tercero, referirlo 
a u nfribunal ad !toe de ±res abogados enfre los que 
el Presidente de los Estados Unidos seleccionaría el 
juez principal. Inglaterra reiteró su punfo de visfa 
de que la controversia surgía solamente del Artículo 
Siete de la Convención. El tribunal tendría que de
cidir si existía o no cualquier método práctico de 
cumplir las obligaciones asumidas bajo el Artículo 
Siete, qué parle de responsabilidad fenía Inglate
rra por no cumplir sus obligaciones y cómo podrían 
esfas ser cumplidas. 

Guatemala estaba preparada para aceptar el ter
cer método de arbitraje, pero abierfamenfe rechazó 
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los :l:érm.inos. Guatemala declaró que ya no era cues
tión de que si el Artículo Sie:l:e podría ser cumpli
do. Guatemala ahora :tenía el derecho de recobrar 
el :l:erri:l:orio "cedido" en 1859, y el pun:l:o a deci
dirse era, si Inglaterra estaba ocupando legalmente 
el :territorio de Balice o si Guatemala tenía dere
chos territoriales que recobrar. En Marzo, Inglate
rra repitió su oferta y Guatemala de nuevo la re
chazó, IHumphreys, La Disputa ... 402). Guatema
la pospuso ±oda acción por razón de la Segunda 
Guerra Mundial. De 1940 a 1944 se con:l:en±ó con pu
blicar una Continuación del Libro Blanco en dos 
series. Estos suplementos suplen ejemplos de solida
ridad Latina Americana, tanto de parle de indivi
duos como de gobiemos. Por lo general, individuos 
y gobiemos apoyan el alegato de Guatemala de su 
soberanía sobre Belice. 

Entre los individuos que apoyan el punto de 
vista Guatemalteco en los ensayos de es:l:os suple
mentos, están: Luis Anderson, intemacionalis±a Cos
tarricense; Alejandro Alvaro 0\.urós, también de Cos
ta Rica; Dr. Isidoro Ruiz Moreno, de la Universidad 
de Buenos Aires1 Emesto Barros Jarpa, de Chile; Fer
nando Soto Harrison, profesor de Derecho de la Uni
versidad de Costa Rica; Dr. Emilio Alvarez Lejarza, 
Secretario de la Academia de Geografía e Historia 
y Profesor de Derecho de la Escuela de Derecho de 
Managua, Emilio Bello Codesido, de Chile; Modesto 
Valle, Presidente de la Cor:l:e Suprema de Justicia 
de Nicaragua 1 Dr. Laudelino Moreno de la Repú
blica Dominicana y Julio César Escobar de El Sal
dar en la primera serie de esos suplementos. Ejem
plo de su "imparcial' 'erudición es dado por el Dr. 
Isidoro Ruiz Moreno de la Universidad de Buenos 
Aires, quien declaró en la primera serie: 

"Cúmpleme declarar que para estudiar los 
hechos a que se refiere este trabajo, me he 
guiado exclusivamente por las constancias que 
figuran en el Libro Blanco ... " 1 Continuación 
del Libro Blanco,V, 1731. 

La mayoría de sus conclusiones sobre los de
rechos Británicos en la colonia están bien repre
sentados por el Dr. Emilio Alvarez Lejarza, de Ni
caragua, qt.:!ien escribe: 

"El, robo de maderas, la piratería y el con
trabando son los títulos de la Corona Británica 
en sus posesiones del l;teino de Guatemala ... " 
IConfi:n,uación del Libro Blanco, V, 205). 

En la Segunda Serie, hay una contribución de 
Roberto Piragibe da Fonseca, Profesor de Derecho 
de la Universidad Libre del Brasil. Al comentar el 
estudio de da Fonseca, que apoya completamente 
la tesis de Guatemala, T. Esquive! Obregón, el juris
consulto Mexicano, comenta: 

"Tal es la opinión que me he formado del 
caso de Belice, y creo que México y los demás 
países de Hispanoamérica deben apoyar a Gua
temala en su lucha desigual con un contrario 
tan poderoso como despectivo del derecho". 
1 Confin uación . . . Segunda Serie, III, 111 ) . 

Sin embargo, no sólo este torrente de palabras 
de Latinoamericanos apoyan la tesis de Guatemala 
es lo que se encuentra en la Confin uación del Libro 
Blanco. Hay también muestras por las que los Go
biemos Centroamericanos y .Mexicano apoyan a Gua
temala. En Marzo de 1940, la Asamblea Nacional Le
gislativa de El Salvador decretó el apoyo de ese 
país a los in:l:enfos de Guatemala de recuperar la 
soberanía sobre Belice. En Mayo de 1940, el Con
greso de Nicara!¡J~a anu:'-ció su apoyo ~e esta causa, 
en una resoluc1on con]unt~. En el m1smo mes y 
año, el Presidente Carías Q.e Honduras anunció su 
apoyo de los esfuerzos de Guatemala. El Gobiemo 
de Costa Rica fue más cauteloso. Su Ministro de Re
laciones Exteriores, T. Zúñiga Montúfar, en Abril de 

1940, expresó ia esperanza de su país de que Gua
temala encontrará una solución safisfac:l:oria a sus 
demandas mientras esté ayudada de la justicia. Lá
zaro Cárdenas, Presiden:!:e de México, en Agosto de 
1940, aseguró al Presidente Gua:l:emal±eco que la 
justicia estaba de parle de Guatemala y esperaba 
que el problema sería resuelto. Empero ninguna de 
es:l:as naciones hizo más que pasar resoluciones. 
Ellas, en ningún momento, han apoyado a Guate
mala protestando enérgicamente a Inglaterra. 

El Libro Blanco y sus suplementos han sido tra
ducidos al Inglés, lo mismo que la obra de Mendo
za, por el Gobiemo Guatemalteco, probablemente 
con la esperanza de influenciar la opinión pública 
en los Estados Unidos. Esto ha tenido poco éxito, 
ya que el Gobiemo de los Estados Unidos es to
davía oficialmente neutral en el asunto. Existe mu
cho comercio con la colonia y es muy poco proba
ble que los Estados Unidos apoyarán a Guatemala 
en este caso en vista de la intimidad de los lazos 
con Inglaterra. 

Después de la caída de Ubico, el nuevo gobier
no de izquierda vigorosamente reafirmó el recla
mo Guatemalteco. La nueva Constitución de Mar
zo de 1945 contenía una declaración de que Bali
ce era parle de Guaiemala. 

En 1946, el Secretario de Relaciones Exteriores 
Británico, Bevin, sugirió el arbitraje por la nueva 
Cor:l:e Intemacional de las Naciones Unidas. Guate
mala inquirió acerca de los términos y Bevin repli
có que se le pediría a la Corte diera una opinión 
legal sobre un punto legal, esto es, la interpretación 
del Tratado Anglo-Guatemalteco de 1859, y en cuan
to, si en algo, su validez había sido menoscabada 
por el incumplimiento del Artículo Siete y por la 
falta de ratificación de la Convención de 1863. Gua
temala rechazó es±a limitación de los ±érm.inos de 
referencia. Ella permitiría el arbitraje solamente so
bre la base de ex aequo el bono. Bevin rehusó acep
tar esta demanda Guatemalteca y el asunto fué aban
donado temporalmente. ICaiger, 207). 

En 1948, algunos Guatemaltecos desearon tomar 
acción direc±a, Tropas Guatemaltecas supuestamente 
se concentraron en la frontera y se hicieron supues
tos planes para ±amar la colonia por la fuerza. Be
vin envió una advertencia y un crucero con ±ropas 
a la colonia. Guatemala describió es±e paso como 
hostil; pero no ±omó acción alguna. 

Desde entonces, Guatemala ha confinado sus 
protestas a tales medios como la emisión de sellos 
pos.tales mostrando la cólonia como parle de Gua
temala. También ha establecido menudas irri±acio
nes, tales como, rehusar a veces permitir el tránsi
to de ar:l:ículos del Petén vía el Río Belice y presen
tar dificultades sobre pasaportes y visas. Guate
maltemala también ha hecho declaraciones tales 
como, Belice "es una daga apuntando al corazón del 
Petén" o que "el mapa de Guatemala muestra la 
mancha sangrienta de una mutilación ±erri:l:orial". 
1 Humphreys, La Disputa ... , 404 l • En 1959, Gua
temala celebró el Centenario del Tratado de 30 de 
Abril de 1859 con una simbólica ocupación de Beli
ce sobre un mapa de concre±o, IWaddell, 131). 

Al presente, Inglaterra está aparentemente satis
fecha con el sla!us quo. El Gobierno de Guatemala 
con:!:in úa adherido a la siguiente posición: 

"Guatemala encuentra que el incumplimien
to de las obligaciones ha hecho que la Conven
ción caduque y que Inglaterra retiene ilegal
mente los Territorios de los pac:l:os Anglo-Espa
ñoles de 1783 y 1786, y las dos grandes áreas 
sobre las que tqmó control por la Convención 
de 1859 antes de repudiar la cláusula compen
satoria. IDonohoe, 101). 

Sin embargo, en esta era democrática, un ter
cer factor es importante: la opinión de los habitan
fes de la colonia misma. E:l:nológicamen±e, cerca del 
70% de los habitantes son de color o de sangre 
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mezclada. Sus orígenes son diferentes de aquellos del 
Negro Americano o mulato, así como son diferentes 
del blanco Inglés o Norteamericano y del Español 
Centroamericano. Eixste mucho analfabetismo en la 
colonia. El Inglés es el idioma predominante, más 
el Español también se habla, especialmente cerca 
de las fronteras. En el inferior algunos Indios Ma
yas hablan solamente idiomas indígenas. En Sep
±iembre de 1949 el Consejo Legislativo de Belice en
vió una declaración a Inglaterra, afirmando su "inal
terable determinación de permanecer Británicos" y 
trabajar por su independencia dentro de la Comu
nidad Inglesa. Pidió a Inglaterra arreglar la con
troversia ±an pron±o como fuese posible. Similares 
resoluciones de leal±ad se han pasado en cabildos 
abiertos llevados a cabo en varias parles de la co
lonia. El Secretario de Colonias, Mr. Creech Jones, 
declaró: 

"El Gobiemo de Su Majestad permanece in
flexiblemen.l:e determinado a que en ausencia 
de una decisión legal por la Cor±e In±emacio
nal de Justicia, que Su Majestad no ±iene dere
cho legal a la soberanía sobre Belice, no a pro· 
hará ningún cambio en el status in±emacional 
de la Colonia o de alguna parle de ella". ( Cai
ger, 209). 

6 

Existen varios rumbos que Belice puede ±omar 
en el fu±uro. Una propuesta sería que la colonia se 
volviera parle de Guatemala, o de una Federación 
Ceniroamericana, o de una unión económica. Al
gunos líderes políticos en la colonia' aparen±emen
±e, han favorecido es±a solución al problema. Geor
ge Price, líder del predominante Partido Unido del 
Pueblo, a finales de la década de 1950 y en la dé
cada de 1960, ha parecido, a veces, coquetear con 
Guatemala. La política oficial de su parlido, sin 
embargo, ha sido la independencia de Belice, sin 
lazos con ninguna o±ra nación IWaddell, 127). 

Después de la revolución de 1954, que depuso 
al Presidente Arbenz, Guatemala se reunió a la Or
ganización de Estados Cen±ro Americanos 1 ODECA) . 
El resurgimiento de los in.l:en±os a alguna forma de 
Federación Centroamericana ha producido sugestio
nes de que Belice se asocie a esa Federación. En 
Belice, el Par±ido Unido del Pueblo, en su programa 
electoral de 1957, declaró su intención de aprove
char la posición geográfica de Belice en el con±i
nenle Cen±roamericano. IWaddell, 129). En Febre
ro de .1960, sin embargo, en una conferencia con 
la Oficina de Colonias, en Londres, Price abandonó 
su an±igua posición y suscribió una afirmación del 
deseo de Belice de perntanecer en la Comunidad 
Británica, y una declaración que denunciaba los 
reclamos Guatemaltecos. IWaddell, 131). 

La asociación con una Federación Centroame
ricana significaría acceso a un amplio 1nercado Cen
tro Americano IPana1ná inclusive) de más de l3 
millones de habi±an±es. Sin embargo, es±e mercado 
es±á rela±iVFml.en±e subdesarrollado y produce pro
ductos similares a los de Belice. 

El comercio en:!:re Belice y Centro América y 
Panamá es más bien pequeño en la aciuaidad. Eco
nómicamente, Belice es±á íntimamente ligado con los 
Estados Unidos e Ingla:l:erra. La asociación con Cen
fro América podría conducir a la pérdida del merca
do de la libra esterlina para los cítricos, café y pino 
de Belice. Por otra parte, la cooperación en Cen
tro América podría hacer posible para Belice ayudar 
después a desarrollar la provincia Guatemal±eca del 
Pe±én. En resumen, ±al federación con Centro Amé
rica conduciría, probablemente, a extensos cambios 
en la economía de Belice con impactos indetermi
nados. 

Consideraciones sociales de los lazos ínfimos con 
Centro América, también tendrían importancia. La 
población de habla Inglesa de Belice temería ser 
ahogada en un mar Español. Las ins±iiuciones lega-

les Inglesas y el gobiemo han sido favorablemente 
engarzados en Belice. Podrían haber considerables 
obstáculos hacia cualquier integración en±re ±an di
ferentes fip.os de sistemas políticos como son los 
iipos Bri±ánlcos e Hispanos Centroamericanos. Sin 
e1nbargo ±ales arreglos han trabajado bas±an±e bien 
en ofras áreas del mundo, como en Canadá y en 
las relaciones en±re Puerto Rico y los Estados Uni
dos, sin que una cul±ura sea destruida por la o±ra. 

En resurnen, las ganancias de más íntimos la
zos en±re Cen±ro América y Belice pueden ser al±a
n1.enle jncier±as. La proximidad física es el argumen
to principal para ±al asociación. Quizás es±e argu
mento es contrarrestado por las diferencias políticas, 
sociales y culiurales en±re Belice y Cen±ro América. 

Desde el colapso de la federación de las Indias 
Occidentales Británicas y en la ausencia de una po
sibilidad razonable de afiliación con el Canadá o 
los Es±ados Unidos, la única o±ra solución previsible 
es que Belice retenga sus lazos con Inglaterra con 
la esperanza eventual de alcanzar la independencia 
o s±a±us en la Comunidad y quizás después unirse 
a una nueva federación de las Indias Occidentales. 
En Enero de 1964, Belice adop±ó una nueva Cons±i
±ución. Es±a Cons±i±ución estipula una legislatura 
bi-cameral, un sis:l:erna ministerial con responsabili
dad del gabien±e. La Cámara de Represen±an±es 
consiste de 18 miembros elegidos por sufragio uni
versal. El Senado ±iene 8 miembros. Cinco senado
res son nombrados por el Primer Ministro, dos es
cogidos por consejo del líder de la oposición y 
uno escogido por el Gobernador. El Gobernador n1.an
±iene poderes reservados en lo que respecta a la 
defensa, relaciones exteriores, seguridad in±ema, la 
salvaguardia de las condiciones de servicio de los 
funcionarios públicos y sobre finanzas "mientras el 
Gobierno de Behce reciba ayuda presupuestaria del 
Gobierno Bri±ánico". l.b.nuario del Es±adisfa, ...... . 
1964-1965, 154). 

Ciertamente la economía de Belice no es en la 
actualidad viable. Una unión más amplia sin duda 
alguna será necesaria para asegurar, a la larga, la 
prosperidad· del área. Si es±a unión ha de ser con 
las Indias Occidentales, o con Gua1emala y el res
±o de Cen±ro América es incierto por ahora. 

Más, ¿y la dispu±a Anglo-Gua±emal±eca? Es muy 
p1·obable que si un plebiscito se llevara a cabo en 
es±e momen±o, el pueblo de Belice no votaría por 
la unión con Gua±emala. Es también improbable 
que Inglaterra o el gobi.erno local de Belice con
sentirían en enfregar el país a Guatemala sin la 
aprobación de sus habi±an±es. 

En vis±a de la larga historia de la controversia, 
no es muy posible que la mediación y alguna forma 
de compensación a Guatemala pueda ser arreglada 
sin grandes dificultades. No hay duda de que In
glaterra ha sido culpable de mala fe para con Gua
±emala en la cues±ión del Artículo Sie±e de la Con
vención de 1859. Quizás una solución razonable se
ría un convenio Anglo-Gua±emal±eco para convocar 
un plebiscito bajo los oficios de las Naciones Uni
das o algún gobierno neu±ral. Si, como parece, los 
habi±an:l:es de Belice voi:an con±ra la unión con Gua
temala, el convenio debería proveer una compen
sación para Guaiemala por el incumplimiento Britá
nico de cons.l:ruir el camino y la consecuente pér
dida económica para Gua:l:emala. Quizás algo po
dría hacerse para reconciliar los intereses econórni
cos del Pe±én y Belice. Guatemala, por su parle, 
±endrá que convenir en abandonar sus reclamos te
rritoriales sobre Bel.ice si sus habiian±es votan con
ira la unión en el plebiscito. 

Tal solución, como se menciona arriba, sería 
muy dificil de arreglar por razón de la larga hls.l:o
ria de la controversia, el orgullo nacional ±anfo de 
Guatemala como de Inglaterra, y las dificultades de 
medir la adecuada compensación por incumplimien
to de la Convención de 1859. Quizás los buenos ofi
cios de los Es±ados Unidos o algún o±ro poder ami
go de ambos podrían ser provechosos. Por el momen
to, la controversia Anglo-Gua±emal±eca sobre Belice 
no n1.ues±ra señales de ser resuella. 
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